
  

10 

1 

12 

13 

1“ 

15 

16 

17 

18 

  

  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

DEL CANTON : QUITO 0 » 

Ngnononengnonongnonononengnononenoigngn 

AUMENTO DE CAPITAL Y RE_' En la ciudad de San - 

-- FORMA DE ESTATUTOS DÉ *"rancisco de Quito, - 

LA COMPAÑIA : Capital de la Repúbli- 

ca del Ecuador » hoy - 

-- " FRANCELANA S. A. " día dieciocho ( 18 )- 
commercanccinasi. | 

de Marzo: de mil 
A NN 

CAPITAL ANTERIOR : novecientos ochenta y 
A 

S/. 48'000.000,00 seis , ante mí , Doc- 

tor Rubén Darío Espi- 

AUMENTO DE CAPITAL : nosa Ídrobo , Notario, 

S/. 102'000.000,00 Décimo Primero del Can 

tón Quito , comparecen 

CAPITAL ACTUAL : El señor Voctor Pablo 

S/. 150'000.000,00 Guerrero ; y , el se-- lp 
  

ñor Guislain Watte] M, 
  

en sus calidades de Presidente y Gerente General, 
    e. 

  

respectivamente , de la Compañía " Francelana S. 

: A, ", según consta de los documentos habilitantes 
    

“que se agregan . - Los comparecientes son mayores 
  

de edad . de nacionalidad e 
    

   cuatoriana el pri         

y francesa e inteligente en el idioma castellano 
E 
  

el segundo , de estado civil casados , domjeilia- 
inicio 

dos en esta ciudad de Quito”, hábiles para contra 
IA 

tar y obligarse , a quienes de' conocer doy fe y -         
e.C.C. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notaria Décimo Primero - Quito - Ecuador



dicen que elevan a Escritura Pública la minuta que 
  

- me entregan , cuyo tenor literal y que transcribo 
  

es el siguiente : "SEÑOR NOTARIO"; 
  

Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras 
  

Públicas a Su cargo , una de la cual conste la de 
  

“aúmento de capital y reforma de estatutos de la - 
  

  

Compañía Francelana S., A,, que se otorga de con-- 

formidad con las siguientes cláusulas : P R I- 
  

MER A: COMPARECIENTES . -—.Comparecen al - 
  

10 otorgamiento de la presente escritura; pública y - 
  

1 
V, 108 sonoresWboctor Pablo Guerrero y Guislain - - 

  

13 

  

en sus calidades de Meeotaónto -y de - 

Gerente General y Representante legal de Francela 
  

14 na S, 4,, respectivamente , según aparece de las 
  

15 copias de los nombramientos qué se “agregan domo = 
  

16 
documentos habilitantes . - Adviértase que los -- 
  

17 mencionados señores intervienen debidamente auto- 
  

rizados por la Junta General de Accionistas “de la 
  

19 “Compañía que representan , según aparece de la có 
  

20 pia del Acta de la Sesión de dicho organismo que 
  

21 se incorpora como habilitante . - Los comparecien 
  

22 
tes son. casados , domiciliados en Quito , ecuato- 

  

23 
riano el primero y francés el segundo .-S E -— 
  

24 
GUN D A  : ANTECEDENTES . - A . - Francela- 

  

25 

26 

na S. A., se constituyó mediante Escritura Públi- 

' ca otorgada ante el Notario Primero del Cantón — 

  

27 
Quito , Doctor Cristóbal Salgado el. once de Octu- 

. TONADA im       28 bre de mil novecientos cincuenta y seis e inscrita 

. 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a ar... o i 

2 -- legalmente, en el Registro Mercantil el dieci-- 

3 siete de los mismos mes y año , con un capital de 

4 Quinientos mil sucres ( S/. 500.000,00 ) . -B. 9: 

$ Mediante escritura pública de dieciocho ae" Octubre 

6 - de mil novecientos cincuenta y ocho ante el Nota- 

7 rio Doctor Cristóbal Salgado sé reformaron los es 

8 tatutos sociales de Francelana S.A. >» C/ - Me-— 

o diante escritura pública otorgada ante el Notario 

10 Doctor Uristóbal Salgado el veinte de Junio de -—- 

" _mil novecientos sesenta y dos. , se aumentó el ca- 

12 pital de la Compañía a Un millón seiscientos mil 

5 sucres ( S/. 1'600.000,00 .) . -.D . - Mediante es 

14 critura pública otorgada ante el Notario VJoctor - 

18 - Ulpiano Gaybor Mora el treinta y uno de Enero de 

16 mil novecientos sesenta y cuatro , se aumentó el 

7 | capital de la Compañía a Dos millones seiscientos 

18 mil sucres ( S/, 2'600,000,00 ) . - E . - Median- 

19 te escritura pública otorgada ante el Notario Doc 

20 tor Manuel Veintimilla Ortega el veinte y uno de 

Agosto de mil novecientos sesenta y siete , se au 

mentó el capital de la Compañía a UÚuvatro millones 

seiscientos mil sucres ( S/. 4'600,.000,00 ) . - - 

F . - Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Voctor Manuel Veintimilla Ortega Y. el — 

veinte y. ocho de' Noviembre de mil novecientos se- 

senta y nueve ., se elevó el capital de la CÚompa-- 

'ñíta á Cinco millones seiscientos mil súcrés US/..       
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e,c.C. 

C Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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un 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

5!1600.000,00 ) . - G , - Mediante escritura públi 
  

'ca otorgada ante el Notario Doctor Rodrigo Salga- 
  

do el diez de Octubre de mil novecientos setenta 
  

y ocho'e inscritá en el Registro Mercantil del -- 
  

Cantón el siete de Noviembre del mismo año , se - 
  

elevó el capital de la Compañía a la suma de Ca-- 
  

“torce millones quinientos sesenta mil sucres ( — 
  

S/. 141560.000,00 ) . - H . - Mediante escritura 
  

pública otorgada ante el Notario Doctor Rodrigo - 
  

  

“Salgado el diecinueve de Septiembre de mil nove-- 

cientos ochenta , se aumentó el capital de la Com 
  

pañía a Dieciocho millones de sucres ([ S / , - - 
  

18'000.000,00.) . -.1 . - Mediante escritura pú-—- 
  

blica otorgada ante el Notario Yoctor Rodrigo Sal 
  

gado el veinte y nueve de Julio de mil novecientos 
  

ochenta y uno e inscrita en el Registro Mercantil 
  

el veinte y nueve de Enero de mil novecientos 0-- 
  

chenta y dos , se aumentó el capital de la Compa- 
  

ñía a Veinte y ocho millones de sucres [S/ . -—- 
  

28'000,000,00 ) . - J . - Mediante escritura pú-- 
  

blica otorgada ante el Notario Doctor Rodrigo Sal 
  

  

gado el treinta de Mayo de mil novecientos ochen- 

ta y, cuatro e inscrita en el Registro lercantil el 
  

seis de Marzo de mil novecientos ochenta y Cinco, 

  

se aumentó el capital de la Compañía a Cuarenta y 
  

ochojmillones de sucres ( S/. 48'000.000,00 ) . - 
  

x|/- la Junta' General de Accionistas de Francela 
    na 5, A,, celebrada el ocho de Enero LL.n9ve- 
  

  

 



  

10 
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19 

  

  

-- cientos ochenta y seis , resolvió aumentar el 
  

Capital de la Compañía , reformar los estatutos - 
  

Sociales y autorizar al Presidente y al Gerente - h 
  

U 

General de dicha Compañigpara que eleven a escri 
  

tura pública las resoluciones adoptadas .-  - 
  

TERCERA o, - .AUMENTO DE CAPITAL , - 
  

Con estos antecedentes , los comparecientes , en 
  

las calidades que intervienen , manifiestan que a 
  

fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la Jun- 
  

ta General de Accionistas de la Compañía que re-- 
  

- presentan , aumentan el capital de " Francelana - 
  

S, 4, ", mediante la emisión de nuevas acciones - 
  

en la suma de Uiento dos millones de sucres ( - - 
  

S/. 102'000.000,00 ) el mismo que estará dividido 
  

en ciento dos mil ( 102,000 ) acciones ordinarias 
  

y nominativas de un valor de un mil sucres ( S/, 
  

1.000,00 ) cada una , el.mismo que se suscribe y 
  

paga de. conformidad con el siguiente cuadro : - - 
  

ACCIONISTAS CAPITAL SUS CAPITAL PAGADO 
  

CRITO EN AU EN AUMENTO POR 
= ANNE   

HENTO SUPERAVIT PRO-— 
  

VENIENTE DE RE 

/ VALORIZACION 

  

  

  

Gregorio ol / 
  

maza 48'876,000,00 / 201043.488,26 YY 
    Emmanuel Le- J/ / A 

poutre Y, 261652.000,00 Y 10'929,788,70   
  

e.C.C. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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19 

20 
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28 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

o AAA IST Ir a e PASADO 

Onil nl AS 2 A ca O POR 

Dn? UPERAVID 1R0-  BUPLHAVI —— 

VONTENTE DE E Y 

y VALoKIZACION 

% Guislain Vattel Ya 1567.000, Y 10:484.616,22 £7 

Thomas Lepoutre/ y 879.000, voy) 360.428,80 Y 

Martha Ormaza Y / J 
y _ y2 

de vattel 26.000,00 / 10.727, sl, 

POPALES : 102'000.000,00 / 41'829.049, 0314 

ACCIONISTAS CAPITAL PAGA CAPITAL PAGADO 

DO EN AUMENTO “N AUMENTO CON 
— / 

CON RESERVA =— RESE¿RVAS FAC / 

_ LEGAL TALIVAS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Jeregorio Or 
2 za 71912.723,23V 20'919.788,51 / 

Y anramuel Le- / 

poutre Y, 4'314.837,41/; 11'407.573,89 Y 

Mo. ; 
¿ Gui sla “attel 4'139.093,22 Y 10'943.290,96 / 

A Mhomas Lepoutre 142.280,278 376.281,93 

¿ Farvha Ormaza 

) 
de uattel 2.234,804, 11.058,15 y 

Debe advertirse que los acciones de la Vospañía , 

señores zconomista Gre, orio Crraza , Enlianuel Les 

poutre “. y Guislain atiel , renunciazon expresa 

mente al Cerecho de suecrinción vreerente en es- 
      te aurento de capital , en favor de los restantes 
  

 



  

24- 
  

-- accionistas , puesto que han cedido en favor - 
  

de ellos -, fracciones.eorr 

  

facultativas , en las proporciones y cantidades - 
  

  

.que se detallan en el cuadro que antecede . — De 3 

be indicarse , también , que las acciones de su - 
  A A 

a a, ii 

propia emisión adquiridas por Francelana S, A., - 
o e y Pez E o 
  

no o participan . en este  2umento de capital . - To-- 
  A 

aaa 

dos los accionistas sqn “ecuatorianos "y excepto los 
  

10 

n 

12 

13 

“u 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

  

AS pr 
o 

señores Guislain Wattel y Ermanuel Lepoutre , quie 
  E e. 

  

nes son fYanceses pero con calificación de inver- 

sionistas nacionales , según aparece úe los docu- 
  

mentos que se- agregen .-C UA R TOA :oRE- 
  

FORMA DE ESTATUTOS . - ZLos comparecientes , en 
  

las calidades: que intervienen , manifiestan de la 
  

  

misma manera , que a fin de dar cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General de Accionistas de - 
  

su representada , reforman el Artículo Se 
  

los ¿statutos Sociales , el mismo que en adelante 
  

    

  

   
   

   
             dirá :" ARFICULO SiS _: DL CAPITAL . - 81 capi- 

   

tal de la Compas es de Ciento cincuenta millo-- 

nes de sucres ES s/. 150! 000.000, 00 ) dividido en 

  

E E SIMA T 

  

ciento cincuenta mil ( 150.000,00 ) acciones nomi 
AA A A a A   

nativas Y ordinarias de mil sucres ( s/. l. 000, 22) 

  

caúa una "..-Q U INN TA 2: CAPITAL POTAL 
NN 

RESULTANTE , -— Con el aumento de capital que se — 

  

  

efectúa mediante esta Escritura Pública y el que 
      tenía anteriormente la Compañía , el capital _so-- 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e . . . 

C.e Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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ci a migm ¡ O n 

cuenta millones de sucres ( S/. 150'000.000,00 ), 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

divivido en ciento cincuenta mil ( 150.000 ) ac-- 

ciones nominativas y ordinarias de mil sucres ( - 

S/. 1,000,00 ) cada una , el mismo que se encuen- 

tra suscrito y pagado en conformidad con el si- - 

guiente cuadro : - — - - - - 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO 

A Gregorio Ormaza 67'561.000,00 7, 

y ¡Enmamuel Lepoutre Y, 36'841.000,00 Y 

A, Guislain VWattel M, 35'341.000,00 Y 

A Thomas Lepoutre . 1'215,000,00 "Y 

l vartna Ormaza de Wattel _.___ 36.000,00 / 

"Subtotal 140'994.000,00 

Acciones en tesorería 9'006.000,00 E- 

TOTAL : 150'000.000,00 J 
  

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de rigor para la plena validez de este 

  

instrumento público . - - Hasta aquí la minuta 
  

que se halla firmada por el Doctor Francisco Rol- 
  

dán C., con Matrícula número mil setecientos cua- 
  

renta y cuatro , la misma que los comparecientes 
  

aceptan y ratifican en todas sus partes , y leída 
  

que les fue integramente esta Escritura por mí el 
  

Notario , firman conmigo en unidad de acto , de - 
  

ifoao lo cual doy fe . -- (firmado ) Doc-- 
    Won Pablo Guerrero ; cédula de ldentidad número: 
  

  

 



    

   

    

=5- 

== 17-0170496-=5.; cédula Tribujafia nÚMero += - 
  

058218 .- [firmado Y cuistain Wattel M.; 

cédula de Identidad número : 17-02533292-8 ¡ cédu- 
  

la Tributaria número : 086030 ; cédula Tributaria” | 

de la Compañía Francelana S. A. número : 01978 . -0b 

(firmado ) El Notario , Doctor Rubén Darío 
  

Espinosa lárobo . -=- - DO C U MIENTOS 
  

HA BITLICTT ANC ES .- COPIA, 
    NOTARIA DECIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO , -—     
  

POR EL INSTITUTO DE COMERCIO EXTERJOR E INTEGRACION . A 

  

PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION CE-056 => 720. OTORGADA 

  AAA 

FAVOR DEL SEÑOR GUISLAIN VWATTEL.. -— CUANTIA : INDETERVI 
  AA 

NADA +. — - RETUBLICA DEL ECUADOR + INSTITUTO DE COMER= 
  

CIO EXTERTOR E INTEGRACION + — RESOLUCION CE - 096 - 72. 
  

  

Francisco Rosales Ramos , Presidente del Instituto de - 

  

Comercio Exterior e Integración . - Ciento ochenta y u- 
  

no . - En uso de la delegación conferida por el Consejo . 

  

Superior del ICEI en sesión del día miércoles cinco de 

  

abril de mil novecientos setenta y dos ; VISTOS el ertí 

  

culo primero del Decreto Supremo número novecientos se- 
  

tenta y cuatro de treinta de ¿unio de mil novecientos -— 
  

setenta y uno , la documentación presentada por el señor 
  

— ¡uislain Wattel y el acta suscrita por el nismo señor - 
A 
  

ante el Secretario General del%4ICEI con fecha veinte -— 

  

de Septiembre de mil novecientos setenta y dos ; R E -- 
  

SUELVE: PRIMERO. - ACEPTAR la renuncia a - 
    reexportar el capital y a transferir utilidades al exte   
  

MATADIA DECIMO PRIMERA  
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21 

  

lein “attel en lo que. se refiere a las inversiones rea. *% 
PERA pa ti tn 

  

  

lizadas por él con anterioridad a esta fecha o que rea- 
  

"lizare en el futuro , en las Conpañías constituídas en 

rt] 

  o] 

el Ecuador y.denomineadas : " Pagis - Guito Se A. " y -—- 
  al 

" Francelana S. A. " . - Por lo tanto en dichas empre-- 
  4 

sas , el renunciante será considerado como inversionis 
leia ER NI E EN 

  

  

ta nacional . a E 6 UNDO. - DEJAR CONSTANCIA de - 
o 

  rl 

que , de conformidad con los términos de la renuncia -- 
  | 

presentada , los capitales invertidos o que invirtiere 
  — 

el señor “attel sean éstos en divisas libremente conver 
  ra) 

tibles , maquinaria , equipos o plantas industriales , 
  

tendrán en el futuro la calidad de inversiones naciona- 
  

les , careciendo por lo mismo del derecho a la' reexpor- 
  

tación de su valor y a la transferencia de utilidades - 
  

al exterior ; así como de que dichos capitales no pocrán 
  

pór ninguna razón , perder la calidad de nacionales que e. 
  

adquieren en virtud de la presente Resolución +. -T E R- 
  

CERO. - DISPONER que sean enviadas al Banco Central 
  

del Ecuador , para los fines consiguientes , copias de 
  

la presente Resolución y del Acta de renuncia del dere- 
  

cho a reexportar capital y a transferir utilidades al - 
  

exterior presentada por el señor Guislain Wattel . - CO< 
  

"UNIQUESE +. - Dado en Quito » 3 veinte LA pueve de Sep=— 
  

  

Prencisco Rosales Ramos y Presidente +. - Certifica : —— 
  

firmado ) Doctor Oscar Rivera Noboa , Secretario Gene-- 
      ral . - - RAZON DE FROTCCOLIZACION : El día de hoy , - 

l.C.Co 
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11 

Y 

co 

-6- . 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Dé 

cimo Primera a mi,cargo, en dos fojas útiles protocoli 
  

zo el documento que antecede .- Quito, a veinte y nue- 
  

ve de Julio de mil novecientos ochenta y uno . -— firma | 
  

do ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo -U 

  

Primero del Cantón .- Sigue un sello . - Se prototoli- 

z6 ante mí , en fe de ello confiero esta copia certi- 

ficada , firmada y sellada en Quito , a veinte y nue- 

ve de Julio de mil novecientos ochenta y uno . - Íir- 
  

mado )Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo - 
      Primero del Cantón . - Sigue un sello . - - COPIA : - 
    

PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION NUNERO VEINTE Y STETE «. O 
  O ——— 

TOPGADA POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS , CONERCIO E IN 
  e 

TEGRACION , A FAVOR DEL SE; OR EN CANKUEL LEPOUTRE . - =- 
  y4 

18 
CUANTIA : INDETERMINADA +. - -= REPUBLICA DEL ECUADOR + 
  

VINISTERIO DE INDUSTRIAS , COYERCIO E INTGRACION . -= - 
  

17 

RESOLUCION NUMERO VEINTE Y SIETE . - El Subsecretario - 
NN NN:     

de Comercio del 'inisterio de Industrias , Comercio e - 
  

Integración EN USO de las facultades que le confieren - 
  

los Decretos Supremoghúneros setecientos ochenta y nue- 
  

ve y, de once de septiembre de mil novecientos setenta y 
  

cinco y mil ochocientos setenta y cinco , de veinte y - 

  

siete de septiembre de mil novecientos seterta y siete; 
  

/ y ,) VISTOS el Decreto Supremo número novecientos seten- 
  

LL ta y cuatro , de treinta de Junio de mil novecientos se 
  

tenta y uno y reformado mediante Decreto Supremo número 
  

pr   Ll novecientos -— A , de diez de Noviembre de mil novecienp 

tos setenta y seis , la declaración número mil ciento - 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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- . res , de doce de :nero de mál novecientos 
a 

ochenta y uno , suscrita ¡.or el señor Enmannuel Alain - 
a] 

Lepoutre , de nacionalidad frarcesa y la solicitud y la 
rd 

documentación corresponciente que reposa en los archivos 
A] 

de este Vinisterio y RESUNZIVE: AUTORIZAR al se- 
NA > 

  

  

O RR RR TIRAN ———.,] 

a 

ñor ENVANNUSEL ALATJU LEPOUTRE y de nacionalidad francesa, 

residente en el Ecuador en forna legal , según lo ha de 
  

mostrado fehacientenente , poseedor de la Visa de Inmi- 
  a 

frante , categoría Diez - 1Y , válida por tiempo indefi 
  

  

nido , otorgada el ocho de Agosto de mil nov-cientos se 
  a) 

tenta y ocho por el Departarento Consular y Extranjería 
  el 

con Registro número siete - ciento cincuenta y cuatro - 
  

diez cuatrocientos cuarenta y uno , para que invierta , 
  

con el Carácter de Inversionista Necional , en la cons- 

  

titución , aumentos de capital , compra de acciones y - 
  

participaciones o derechos de compañías constituídes o 
    por constituirse en el Ecuador . - El señor Ennmannuel - 
  

ERA 

Alain Lepou!. re , que tendrá le calidad de inversionista 

  

nacional , conforme sal Régimen Común de Trotemiento a - 
  

los Cspiteles Uxtranjeros y sus “eformas , hará uso de 

  

la presente autorización las veces que fuera necesario 
  

rura lo cual , en cata ocasión presentará copia protoco 

  

lizuda de esta Resolución , conferida por el Notario 7ú 
  

blico +. - DISIONER que la presente Pesolución sea proto 

  

colizada en una de las ¡otarías Públicas dl País . - CC 
  

PFUNIQUESE e. -— Dado en Quito , a diecinueve de Enero de 
    — 

  

mil novecientos ochenta y uno +. -— o firmado 01 Vilton Ce 
    

vallos Rodríguez , Subsecretario de Comercio e Integra-     

A
 A
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A
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== - 

ción . - CERTIFICA : ( firmado ) llegible . — - RAZON - 

DÉ PROTOCOLIZACTON, : A petición de parte interesada , - 
  

en esta fecha y. en una foja útil , protocolizo en el Re 

  HT eistro de escrituras públicas de la Notaría Décimo Nove 

  

  

6 

L—— na de este gentón , actualmente a mi cergo y la kesolu- 

ción que antecede . - Quito , veinte y tres de Enero - 

  de mil novecientos ochenta y uno . - ( firmado ) Doctor.. 

  
Jorge Campos Delgado -. - Sigue un sello . - Es fiel y - 

Lu AAA . . 

Segunda copia del documento que antecede , :protocoliza- 

do hoy , ante mí ; y , en fe de ello , la confiero fir- 

nada y sellada en Quito ,. a veinte y tres de Enero de - 

A 

mil novecientos ochenta y uno «+ - El Notario , ( firma- 
y 

do ) Doctor Jorge Campos/Delgado +: - “igue un sello . - 

RAZON DE FROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Regis- 

tro de Escrituras Fúblicas de la lotaría Décimo Frimera 

  
a mi vargo , en una foja útil protocolizo el documento 

  
que antecede . - Quito , a veinte y nueve de Julio de - 

  mil novecientos ochenta y uno + - ( firmado ) Doctor Ro     
dárifco Salgado Valdez , Notario Décimo Primero del Can--   
  

tón . - Sigue un sello . - Se protocolizó ante el No- 
  

20 

21 tario Voctor Rodrigo Salgado Valdez , cuyo archivo se 

  

halla actualmente a mi cargo , en fe de ello confie- 

ro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , firmada 
  

  

y sellada en Quito , a dieciocho de Marzo de mil no- 
  

vecientos ochenta y seis . - ( firmado ) Doctor Ru-- 

  
bén Darío Espinosa lárobo , Notario Décimo Primero - 

  
del Cantón . - Sigue un sello . - - NONBRAMIENTOS Du 

      PRESIDENTE Y GERANTE GENERAL DE FRANCELANA S, A. j- - |



NOMBRAMIENTO 

¡ 
Señor Doctor i 

Pablo Guerrero |; 
Ciudad.- * 

Fecha de Otorgamiento: 19 de abril, 1985 

Estimado doctor Guerrero: 

1.- La Junta General de Accionistas de la ceympañía Francelana 
S.A., en resolución tomada el día 29 dé marzo de 1985, 

designó a usted para el cargo de Presidente, por un período 
d años; cargo para el cual ha sido reelegido.   2.- El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. Sus facultades constan en la 
Escritura de Constitución de la compañía otorgada el 11 de 
octubre de 1956, ante el Notario Primero del Cantón Quito, 

Dr. Cristóbal Salgado, inscrita en el Registró Mercantil el día 
17 de octubre de 1956. 

a mo —- 

  

— TT   

Guislain Wattel   
ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de 

FRANCELANA S.A. 

Quito, a 19 de abril de 1985. 
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Dr. Pablo Guerrero 

FR/medb/04.19.50472 

 



OMBRAMIENTO 

Señor Don 

Guislain Wattel 

Ciudad. - 

Fecha de Otorgamiento: 19 de abril, 1985 

Estimado señor Wattel: 

1.- La Junta General de Accionistas de la compañía Frangelana 
S.A., en resolución tomada el día 29 de marzo 1985, 
designó a usted para el cargo de Gerente General, Ypor un 
período de 5 años; cargo para el cual ha sido reelegido.   2.- Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. Sus facultades constan en la Escritura de 
Constitución de la compañía otorgada el 11 de octubre de 
1956, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. Cristóbal 
Salgado, ¡inscrita en el Registro Mercantil el día 17 de 

octubre de 1956, 

  

QA 

Dr. Pablo Guerrero 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de 
FRANCELANA S.A. 

Quito, a 19 de abril de 1985. 

  

O 

Guislain Wattel    _-FR/medb/04.19.50471 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FRANCELANA S.A. 

REUNIDA EN SESION EXTRAORDINARIA EL 
  

8 DE ENERO DE 1986 
  

En la ciudad de Quito a los ocho días del mes de enero de 1986 en 

las oficinas de la compañía situadas en la Av. de la Prensa sín 

junto al cuartel Vencedores, a las 10:00 a.m. se reunen los 

siguientes accionistas de Francelana S.A.: 

  

Accionistas . Capital suscrito y Pagado 

Gregorio Ormaza S/.18'685.000,00 

Emmanuel Lepoutre W. 10'189,000,00 

Guislain Wattel 9'774,000,00 

Thomas Lepoutre 336.000,00 

Martha Ormaza de Wattel 10.000,00 

Sub Total: S/.38'994,000,00 

Acciones en Tesorería: S/. 9'006.000,00 

TOTALES: S/.48'000.000,00 

Por encontrarse representada la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la compañía, los presentes por unanimidad, resuelven 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de compañías vigente, 

renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, para 

tratar el siguiente punto: 

1.- Aumento de capital y reforma de estatutos. 

Preside esta sesión el Dr. Pablo Guerrero Torres, Presidente de la 

compañía y actúa como Secretario el señor Guislain Wattel, Gerente 

General de la misma, 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad 

del capital social suscrito y pagado de la compañía, declara formal- 

mente instalada la Junta Ceneral de Accionistas, en Sesión 

 



297 168 
Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley 

de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el 

orden del día acordado: : 

46 1.- Aumento de Capital y reforma de estatutos sociales: 

El Gerente General de la compañía manifiesta a los presentes 

que sería conveniente que la Asamblea se pronuncie sobre la 

capitalización del superávit proveniente de la revalorización de 

activos, sugiriendo, además, que se capitalice la reserva 

legal, y parte de reservas facultativas. 

Luego de un intercambio de opiniones entre los presentes, por 

unanimidad resuelven: - 

  

  

      

  

102'000.000 41'829.049,03 16'513.177,93 

SS 

1.1. Aumentar el capital de la compañía, mediante la emisión de 

nuevas acciones, en la suma de Ciento Dos Millones de Sucres 

(S/.102'000,.000), el mismo que estará dividido en 102.000 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un Mil 

sucres cada una (S/.1.000) y que será suscrito y pagado de. 

conformidad con el siguiente cuadro: 

Accionistas Capital sus- Capital Paga- Capital Paga- Capital Paga- 

crito en au- do en aumento do en aumento do en aumento 

mento por superávit con reserva con reservas 

proveniente de Legal Facultativas 

Sn revalorización 

Gregorio Ormaza YA 48'876.000 20'043.488,26 7'912.723,23 20'919.788,51 

Emmanuel Lepoutre/W. 26'652.000 10'929.788,70 41314,837,41 11'407.373,89 

Guislain Wattel , 25'567.000 10'484.616,22 4'139.093,22 10'943.290,56 

Thomas Lep utre Y / 879.000 360.428,80 142.289,27 376.281,93 

raza de Wattel 26.000 10.727,05 4.234,80 11.038,15 

43'657.773,04 

Debe advertirse que los accionistas de la compañía, señores 

Ec. Gregorio Ormaza, 

Wattel, 

preferente 

renuncian expresamente al 

Emmanuel Lepoutre MW. 

derecho de 

y  Guislain 

suscripción 

 



  

1.2. 

1.3. 

060 

en el aumento de capital que se acuerda en esta Junta, en 

favor de los restantes accionistas, puesto que han cedido en 

favor de ellos, fracciones correspondientes a reservas faculta- 

tivas, en las proporciones y cantidades que se detallan en el 

cuadro que antecede, 

Reformar el artículo 6 de los Estatutos Sociales el mismo que 

en adelante dirá: 

"Artículo Seis: Del Capital.- El capital de la compañía es de 

ciento cincuenta millones de sucres (S/.150'000.000) divididos 

en 150.000 acciones nominativas y ordinarias. de...Mil..sucres 

(57.1.000,00) cada una. 

. 

Autorizar al Presidente y al Gerente General de la compañía 

para que eleven a escritura pública las resoluciones adoptadas 

en esta Junta y comparezcan ante las autoridades competentes 

a fin de su perfeccionamiento legal. 

Por no existir otro asunto a ser tratado en el orden del día, la 

Presidencia concede un receso de 30 minutos para la redacción del 

acta, la misma que luego de ser elaborada por Secretaría, es leída, 

aprobada y suscrita por todos los presentes. 

A las 12:00 de la mañana 

  

e 

A 
    

   e levanta la sesión. 

y _—— 

lee e? A 

d 

Econ. rio Ormaza y Emmanuel L utre W. Y 

  

    

  

Um NA rta 

=—=— . Guislain Wattel M. Y Thoma Vepoutro | 

Dr. Pablo Guerrero Martha Ormaza de Wattel 

RA A 

FR/mmm/1.23.60113, DE 21 ELA | 
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- - Se otorgó ante mí , en fe de ello confiero - 
  

esta TERCERA COPIA CiERtIlCADA , rirmada 
  

y sellada en Quito , a treinta y uno de Marzo de 
  

mil novecientos ochenta y seis . - 
  

AA 
  

  

SÁ 
  

  

AR — 
  

Ed oo Ciara ds 

y OA 
PA ro o; 

  

o HUBÉN DARIO ESPINOSA 1. , 
  

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
  

  

13 
RAZON 3 Mediante Resolución N% Só=]=i=l=T=00675 . 
  

14 

15 

dietada el 28 de Abril del presente año , por la 
  

Superintendencia de Compañías , fue aprobada la 
  

16 

17 

escritura pública de aumento de capital y rezorma 
  

de estatutos de la Compañía ” Francelana S. A. ”, 
  

_ Otorgada ante mí , e1 18 de Marzo del año en cur» 
  

18 

19 
so . » “0m6 nota de este particular al margen de 
  

20 

21 

la respectiva matrás , -— Quito , a 30 de Abríl de 
  

1,986 , = 
  

  

  

  

  

27 

  

  

    28   
  

e.c.C. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador



Cen esta fecha queda ínsarito el presente decumento y le Resolución número 

scicientes estente y cinco, de le Bra, Superintendente de Compañíea, de vaiñ> 
te y ouho de mbril de mil noveciantos cuhente y seís, baljo ul número 63 del 

Registro Industfial, toreo 10,- Queda archivada 2a Segunda Copia CertíPientda 
de la Pucritura Pública de Aumento de Uspital y Reforma de Estatutos de la 
compañía "FRANCELANA 5,A,*, otorgeda el diez y ocho de merzo de mil novenianmo 

tos echenta y seis, ante el Notarío Décimo Primero del Cantón, Or. Rubin Dio 

-río Espinosa Idrubm.- Se tomó nota el margen de la inecripelón número 170 
de discialeto de gotubre de mil movententos cincuenta y eule, o Pa, 200 vta, 

del Aegistes Mersemtil, tema 87.- Sa de así ounplimiento a lo dispuesto en 

el Art, tercazo de la citaús fesaluslón, de confozuidad e lo establecida en 

el Yecreto 733 de 22 de sgosto de 197%, publinado en el Regietre Oficial 878 

de 29 de eguato del misma aio.» Se anotó en el Hepertario 1 número MOlo» . 

Quita, e cutores de meyo de 11 nevecientos-eshente y sal ii 

Ds o eN AUN 

Hara EN 

e e Quel cado Oarcía Banderas E 
K ISIRADOR Mist CANTIL DEL CANTON QUITO 

L 

     



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 
PRIMERA 

1 ZON_: Mediante Resolución No. 86-1-1-1-T-00675, dictada 

2 por la Sujerintendencia de Compañías, el 28 de abril de 

3 1.986 ; se aprueba el aumento de capital y la reforma - 

4 de estatutos de FRANCELANA S.A. '¿- Dando cumplimiento a 

5 lo dispuesto en dicha resolución, senté razón de este - 

6 particular, al margen de la respectiva escritura matriz 

7 por la cual se constituyó dicha compañía, otorgada en - 

8 esta Notaría, el 11 de octubre de 1,956.- 

9 Quito, a 16.de mayo de 1.986 .- 
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